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RESOLUCIÓN DE GEREN CIA DE ADMINISTRACION N' 1 1 f)-2O23.MDSS/GM-GA

San Sebastián, 05 de junio de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAfTIENTO CUSCO.

VISTOS:

La Carta
Garate; I

Humano;

AO

v' B' 2023.MDSS-

li

N' 113-2023-REAG-SGCEDSF/MDSS de fecha 26 de mayo de 2023, emiüdo por la Prof. Rosa Etizabeth Atarcon
nforme N' 604-GDSH-MDSS-2023 de fecha 31 de mayo de 2023, emitido por la cerencia de Desarolto Sociat v
lnforme N' 651-SGP-MDS$2023 de fecha 01 de ¡unio de 2023, emit¡do por la Sub Gerencia de presu puesto,

lnfome N" 790-GPP-IUDSS-2023 de fecha 01 de jun¡o de 2023, emit¡do por la Gerencia de planeamiento
¡ilemorándum N" 293.2023.GM.MDSS., de fecha 02 de junio de 2023, emitido por la Gerenc¡a Mun¡ci pal; lnforme N" 485--t:j C/GM-GA-SGA, de fech a 02 dejunio de 2023, emitdo por la sub Gerencia de Abastecimiento; lnlorme N. 0033-

23.GA-SGC.JACT /MDSS de fecha 02 de junio de 2023, emitido por la sub Gerencia de contab¡lidad; lnforme N. 672-SGp_
tulDSS-2023 de fech a 05 de junio de 2023, emitido por la sub Gerencia de presupuestot lnforme N" g11-Gpp-MDSS2023 de
fecha 05 de junio de 2023, emitido por la Gerenc¡a de Planeam¡ento y presupuesto; y,

CONSIDERANDO:
Que, elAdiqrlo 194' de la Constituqón Pol¡tica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señata que los gob¡ernos tocales
gozan de autonomia politica, emnómica y administraüva en los asuntos de su mmpetencia, concordante coñ elArtiqJlo ll del
titulo preliminar de la ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades;

Que, de confom¡dad mn el Articulo'194 de la Constituc¡ón Polit¡ca del Peru y el Tituto Pretim¡nar tuticulo ll de ta Ley N"
27972 O9ánica de Municipalidades, los Gob¡emos Locales üenen autonom¡a política, económica y adm¡nistraliva, en los
asuntos de su competencia;

Oue, conforme al articulo 40' "Encargos'de la Directiva de Tesorería N" 001- 2007-EF77.15 aprobada mediante Resolucjón
rectoral N" 002-2007- EFl77, establece que un encargo inlerno se otorga ha personal de la lnsütución, art¡culo modifcado
r el a(iculo 10 de la Resoluc¡ón D¡rectoral N' 004-2009-EF77.15, que en su numeral 40.1 establece que el 'Encargo',

consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la inst¡tuc¡ón para el pago de obl¡gaciones
qúe, por la naturaleza de determinadas funciones o caracteristicas de ciertas tareas o trabalos ind¡spensables para el
cumplimiento de sus objetivos institucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Of¡cina General de

inistración o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o l\4unicipalidad, tales como: d) Adquis¡c¡ón de bienes o
s, ante restricciones justifcadas en cuanto a la olerta local, previo informe del órgano de abastec¡miento u of¡c¡na que

haga sus vecesi

Que, la norma en mención en su numeral 40.2 precisa que el Encargo se regula mediante Resolución del Director General de
Administración o qu¡en haga sus veces, estableciendo el nombre de ¡a(s) persona(s), Ia descripción del objeto del 

.Encargo",

los mnceptos delgasto, los montos, las condiciones a que deben sujetarse las adqu¡siciones y contralac¡ones a ser realizadas,
el tiempo que tomará el desarrollo de las mismas y el plazo para la rend¡ción de cuentas debidamente documentada que no
debe exceder de los tres (3) d¡as hábiles después de concluida la act¡v¡dad materia de encargo; salvo cuando se trate de
actividades desarrolladas en el exterior del pa¡s, en cuyo caso puede ser de hasta quince (15) d¡as calendario. En tanto que
en su numeral40.4 se precisa, que su utilización es para fines d¡stintos de los que t¡enen establecidos el Fondo para pagos

en Efectivo o Fondo Frlo para Caja Chica y los viát¡cos, y además estab¡ece que no ex¡me del cumplimiento de los
proced¡miento§ de adquisición aplicables de acuerdo a Ley. Además de no proceder la entrega de nuevos "Encargos" a
personas que tienen pend¡entes la rendición de cuentas o devolución de montos no utilizados de "Encargos' anter¡ormente
otorgados, bajo responsabilidad del director general de Admin¡strac¡ón o de quien haga sus veces;

Que, el articulo 4 de la Resolución Directoral N "036-2010-EF-77.15 que Dicta dispos¡ciones en materia de procedim¡ento y
registro relacionados con adquisiciones de bienes y servicios y establecen plazos y montos l¡mites para operaciones de
encargos, art¡culo modificado por el articulo 7o de la Resolución Directoral N0 040-201l-EF-52.03, establece. Los encargos
que las Un¡dades Ejecutoras y ¡/un¡cipalidades otorgan a personalde la institución conforme a lo establecido en e¡art¡culo 1

de la Resolución Directoral N" 004-2009-EF-77.15, se sujetan adic¡ona¡mente a las sigu¡entes disposic¡ones: 1.-El monto
máximo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10) Unidades lmpositivas 1 Tribularias (UlT), mn excepción
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de los dest¡nados a: a) La compra de alimenlos para personas y animales, b) Pago de jornales o propinas, c) Acciones a que
se contrae el inciso e) del numeral 40.1 del articulo 40 de la Directiva de Tesoreiia N; OOI-zoOi-EÉtzz.ts,'aprouaoá por ta
Resoluc¡Ón Directoral N" 002-2007- 8Ft77.15, mod¡ficado por la Resolución Directoral N. ool-zOOS-efrzz.is. ol operatvos
que en el marco de sus competencias realice la superintendencia de Admin¡strac¡ón Tributaria 1suruer¡ efhéÁesas ar
exterior que para e¡ cumplimiento de sus funciones realicen las Un¡dades Ejecutoras del M¡nisterio de Defásá, el Ministerio
de Relaciones Exteriores y la Comis¡ón de Promoción del Peru para la Exportación y el Tur¡smo - pROMpEnU. Z. et iegistro
que comprende_el Compromiso, Devengado y Giro se realiza hasta el 3'l de diciembre de cada Año Fiscal. 3. Los montos de
los encargos efectuados a dicha fecha que no se hubieran ut¡l¡zado se devuelven a la cuenta bancar¡a de la fuente de
financiam¡ento coffespondiente denko de la pr¡mera quincena de enero del Año Fiscal siguiente, y r" regirt 

", 
en 

"t 
snr-SP' El so¡¡c¡tanle del encargo deberá remitir formalmente la rend¡ción de cuentas det reiponsaoÉ oet eicargo á t. of.in,

F¡nanc¡era, en un plazo que no exceda los tres (03)d¡as háb¡les de f¡nalizado el desarrollo de la actividad mateia delencargo
ejecutadas en el inlerior del departame¡to. En caso la actividad se ejecutó al exterior del pais, se rem¡tirá la rend¡c¡on de
cuentas en un lazo que no exceda ¡os diez (10) días hábiles;

¿ e, mediante la Carta N' '1'13-2023-REAG-SGCEDSF/MDSS 
de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por ta prof. Rosa

izabeth AJarcon Garate, qu ien so¡¡cita Io siguiente: "Previo un cord¡al saludo, tengo et agndo de dirig¡rme a lld., para hacer
de su conocin¡ento que este niércoles 07 de junio del presente año a horas 7:00 am en nuestra plaza de Armas se eslará
real¡zando el heÍmanam¡ento entre er Gtorioso Mádi patrcn san sebast¡án con er doctor san Jeron¡mo, nuestras autoidades
aconpañaran en la subida, proces¡ón en Corpus Chisti, retomo de nuestro patrony proces¡ón en llacta Corpus, notiw por
el cual solic¡ta habilito por el monto de s/5000.00(cinco n¡t sotes) a nombre de YOVANI MORA ORTHUELA con DNt N"
46934098 para cubrít gastos de d¡cha act¡vidad según detatal

quisición de un presente para el intercamb¡o entre el
atrón San Sebastián y Patrón San Jerón¡mo

lo floral para intercambio enfe el patrón San Sebastián
Patrón San Jerónimo

efrigerios (subida, bajada, procesión)

lmuezos para (subida, bajada, procesión)

neglo de Altar puerta de Municipio y Manuel prado

6 uas y gaseosas (subida, bajada, procesión)

TOTAL

Que, mediante el lnforme N' 604-GDSH-MDSS-2023 de fecha 31 de mayo de 2023, emitido por la cerencia de Desano¡o
Social y Humano, comunica lo sigu¡ente: Previo un cord¡al saludo, tengo el agrado de d¡rigirme a Usted, en atención a ¡a
CARTA N" '113-2023-EAG-SG0EDSF/MDSS, SollclTo habilito para ta actrv¡dad det HERMANAMTENT9 ENTRE EL
GLORIOSO MARTIR PATRON DE SAN SEBASTIAN, con el DOCTOR DE SAN JERONIMO, por ¡o tanto, sol¡cito habitito por
la suma de S/ 5000.00 a nombre de YOVANI MORA ORIHUELA, para cubrir los gastos en la sub¡da, procesión en Corpus
Chr¡ti, retorno de nuestro Patrón de San Sebastián y procesión en Llacta Corpus;

Que, med¡ante el lnforme N" 651-SGP-MDSS-2023 de fecha 01 de junio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de
Presupuesto, ¡nforma lo s¡guiente: (...) Tengo el agrado de d¡r¡girme a usted, en atención al lnforme N.604-GDSH-MDSS-
2023, de la Gerencia de Oesarrollo Social y Humano, donde solicila dispon¡bilidad presupuestal para el cumplim¡ento de ¡a
actividad programada, "HERMANAMtENTo, suBtDA y REToRNo DEL GLoRtoso MARTTR pArRoN sAN SEBASIAN
EN LA PROCESIoN DEL coRPUS CHRISTI'. Al respecto se indica que se tiene DtSpoNtBtLtDAD pRESUpUESTAL, con
cargo a la secuencia tunc¡onal N' 0084 'PRoMocloN Y FoRTALECTMTENTO DE ORGANTZACIONES DE BASE', por et
mont0 de S/ 5,000 00 (cinco milcon 00/100 soles). DebeÉ seguirse los lineamientos de la Directiva lnstltuc¡onal vigente
(Decretó de Alcaldia N" 015-2017-A-MDSS-SG, Directiva para la habilitación de fondos por encargo olorgado al
personal de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, en la que se establecen los procedimiátos y
responsabil¡dades respet¡vas):

2

3

4 1,300 00

2,000 00

300.00

500.00

700.00

S/

200.00

000.00

;..

1
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Que, mediante el lnforme N" 790-GPP-MDSS-2023 de fecha 01 de junio de 2023, emitido por la Gerenc¡a de
Planeamiento y Presupuesto, se informa lo siguiente: (...) Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atenc¡ón a los
documentos de referencia mediante el cual Ma Gerencia de Desanollo Social y Humano sol¡cita otorgam¡ento de
habilito de fondos por encargo ¡ntemo para el cumplimiento de la actividad: HERMANAMIENTo, suBlDA y
RETORNO DEL GLORIOSO MARTIR PATRON SAN SEBASTIAN EN LA PROCESION DEL CORPUS CHRISTI,
para remitirle adlunto al presente el informe de la Subgerencia de Presupuesto con la DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL por el monto de S/ 5,000.00;

Que, med¡ante el Memorándum N'293 2023.GM.MDSS., de fecha 02 de junio de 2023, emitido por la Gerencia
[¡lun¡cipal, se dispone lo siguienle: '(...) En atención a la solic¡tud de encargo de tondos en efectivo, solícitado por
Gerencia de Desarrollo Social Humano de la MDSS, e iníomes em¡tidos pot las áreas cornpefenfes de realizar ta
evaluación y disponibilidad presupuestal, por et monto de 9. 5,000.00 pnco mit00/100 sotes), con et objeto de
realizar gastos para el cumplimiento de la actividad 'HERMANAMIENT1, suBtDA y RET)RN? DEL GtoR,oso

TIR PATRON SAIV SEBASI'ÁN EN LA PROCES/ÓA/ DEL CORPUS CHR/SIr, A NOM,TE dEI SENidOr
VANI MORA ORIHUELA, ident¡ficada con DNI N" 46934098, en su condición de personal de la Gerencia de

srcial Humano, de la Municipalidad de san sebasfrán, confotme se solicita en tos lnÍomes de
adiuntos. Este Despacho, dispone proceder con los lrámites confome a sus atribuc¡ones y en estticto

cumplim ienlo a las normas y directivas vrgenfes, de modo que contibuyan con et cumplimiento de las metas y
objelvos preur'slos. Solicitando además se proceda con el contrcl posterior correspondiente,;

Que, mediante el lnforme N" 485-2023-MDSS-c/cM-GA-SGA, de fecha 02 de.junio de 2023, emitido por la sub
Gerencia de Abastecimiento, mediante la cual ¡ndica lo siguiente: (...) Al respecto, la Directiva de Tesoreria No
001-2007 -EF n7 15, aprobada por R.D. N" 002-2007-EFtr7.15 y modificada por la Resolución Directoral No 004-
2009-EF-77.15, en el artículo 40, numeral 1 , señala lo sigu¡ente: (...) Encargos a personal de la lnstitución; 40.1
Consiste en la entrega de dinero mediante cheque o g¡ro bancario a personal de la institución para el pago de
obligaciones que, por la naluraleza de determinadas funciones o caracteristicas de ciertas tareas o trabajos
indispensables para el cumplimiento de sus objetivos institucionales, no pueden ser efectuados de manera d¡recta
por la Oficina General de Administrac¡ón o la que haga sus veces en la Un¡dad Elecutora o Munic¡palidad, tales
como: a) Desanollo de eventos, talleres o invest¡gaciones, cuyo detalle de gaslos no pueda conocerse con
precisión n¡ con la debida anticipación; b) Contingencias derivadas de situaciones de emergenc¡a declaradas por
Ley; c) Serv¡cios básicos y alquileres de dependencias que por razones de ubicación geográfica ponen en nesgo
su cumpl¡m¡ento dentro de los plazos establecidos por los respectivos proveedores; d) Adquisición de bienes y
servicios, ante restricciones justificadas en cuanto a la oferta local, previo informe del órgano de abastecimiento u
oficina que haga sus veces, y para los relacionados con la preparación de alimentos del personal polic¡al y militar.
(...)'. Esta Sub Gerenc¡a, efectúa opin¡ón respecto a la adquisición de bienes y serv¡c¡os, ante restricc¡ones en
cuanto a la oferta local respecto a los tiempos que toman los procedimientos de adqu¡s¡c¡ón, por lo que, una vez
verif¡cada la necesidad, se determina que, dada su naturaleza, la necesidad planteada en conjunto t¡ene
restr¡cciones en cuanto a la oferta local, por lo tanto. esta dependencia opina que se efeclué las acciones

co¡¡c<nondzn ¡e¡a la atenc de lafes

Que, mediante el lnforme N' 0033-2023-GA-SGC-JACT/MDSS de fecha 02 de junio de 2023, emitido por la sub
Gerencia de contabilidad, quien informa lo siguiente: (...) Previo cordial saludo, mediante la presente se ¡nd¡ca
que, habiendo realizado la revisión en el SIAF el Sr. YOVANI MORA ORIHUELA, identificado con DNI N'
46934098, servidor de la Municipalidad Distrital de san sebastián, No ADEUDA poR NTNGUN coNcEpro DE
HABILITO POR ENCARGO INTERNO, VIATICOS Nl CAJA CHICA. lgualmente, se recomienda med¡ante su
Despacho hacer cumplir los l¡neamientos que indica el Decreto de Alcaldia N" 0.l5-2017-A-MDSS-SG (Directiva
para la habilitación de fondos por encargo) otorgado al personal de la Municipalidad Distrital de San Sebastián
para su postenor rendición;

Que, mediante el lnforme N" 672-SGP-MDSS-2O23 de fecha 05 de junio de 2023, em¡t¡do por la sub Gerencia de
Presupuesto, ¡nforma lo siguiente: (...) Tengo a bien d¡rigirme a usted, con la finalidad de poner en su mnocimiento
la Certificación del Créd¡to Presupuestario en función a la Programac¡ón de Comprom¡sos Anuales (PCA), como

;'j.$

s!
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Hab¡lilo de fondos por encargo a nombre del
servidor públim: Yovan¡ Mora Orihuela;
ldentil¡cado mn DNI:46934098, para cubrir tos
gastos para el cumplimiento de la áclividad
HERMANAMIENTO, SUBIDA Y RETORNO
DEL GLORIoSo MARTIR PATRÓN SAN
SEBAST|AN EN LA pRocEstóN DE coRpus
CHRISTI, según lnforme N" 670-2023-MDSS,
C/GM.GA,

084 07

200 00
300.00
500.00

2,000.00
2,000.00

TOTAL s/ 5,000.00
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Que, mediante el lnforme N" 811-GPP-MDSS-2023 de fecha 0s de jun¡o de 2023, emitido por la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, se ¡nforma lo siguiente: (...) Tengo el agrado de dirigirme a usled, en atención al
documento de referencia, para remitife adjunto al presenle el informe de la Subgeiencia de presupuesto con Ia
CERTIFICACION PRESUPUESTAL para otorgamiento de hab¡l¡to de fondos por encargo intemo a nombre del
Servidor Público YOVANI MORA ORIHUELA identif¡cado con DNI N'46934098 para Jubrir los gastos para el
cumplimiento de la actividad: HERMANAMIENTo, suBtDA y REToRNo DEL GloRloso unnltn pÁrno¡l
sAN SEBASTTÁN eru Ln pRoceslóN DEL CORPUS CHR|ST| por et monto de s/ 5,000.00;

Estandoa las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39. de laLeyN" 2lgl2,
Ley orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos á su cargo a

Iavés de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad
D¡strital de San Sebastián, dent¡'o de las funciones del Gerente de Adm¡nistración en el numeral 14 del ániculo
122', aprobado mediante ordenanza Municipal N' 22-2021-MDSS de fe cha 22 de octubre de 2021;

RESUELVE:

ARTICULO PRIME RO.. HABILITESE Y ENCARGUE SE, los londos lnst¡tucionales al Sr. Yovani Mora Orihuela
ident¡flcado con DNI N'46934098, Servidora Pública de ta Munic¡palidad Distrital de San Sebastián, por la suma

ldeS/ 5,000.00 (Cinco mil con 00/'100 soles), en merito a que dichos recursos son asignados al personal
rmanente y CAS, dicho recursos seran utilizados para cubrir los gaslos para el cumplimiento de la acüvidad:

HERI\iIANAMIENTO, SUBIDA Y RETORNo DEL GLoRIoSo MARTIR PATRÓN SAN SEBASTIÁN EN LA
PROCESIÓN DEL CORPUS CHRISTI

ART¡CULO SEGUNDO.. DIS
lntemo, cumpla con presentar

PONER, que el responsable de la util
la rendición de cuenta documentada,

ización de fondos por la modalidad de
en el Dlazo establecido tes l03l

encargo

hábiles
desouás de culminada la activided en ñencton , bajo responsabilidad funcional; ¡ndicado en la parte
considerativa de Ia presente resolución

AEnC49IEBSEBO.: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Contabilidad y a la Sub Gerencia de Tesoreria, dar
inicio a las acciones adm¡nistralivas que conespondan para el cumplim¡ento del presente acto resolutivo.

ARTICULO CUARTo.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente
e Transparencia de Ia lVlunicipalidad Disfital de San Sebastián.

NOMBRE
SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO
CLASIFICADORES

S/
MONTO c.c.P.

1934

susc
ita

resolución en el Porlal d

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

se detalla en elcuadro sigu¡ente:

2.3.11.11

2.3.1.99.1,99
2.3.2.7.11.3
2.3.2.7.11.5

2.3.2.7.11.99


